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(L 0,50) de legua cuadrada de terrenos 
baldíos de cría, deuominaclos "Los Ce
rrajoces,'' situados en el Municipio Li
be; tad, Distrito Zaraza del Estado Mi
randa, y avnluudos en mil bolívares 
(B 1.000) de Den.da Nacioual Cournlida
da del-5 por ciento anu1il, el Pr~sidente 
ele la R.ipúblic~, con el voto del Consejo 
Federal,:;,ha dispuesto que se expida al 
interesado el eonespondiente título ele 
adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fedc·ral, 
NICt)LÁtl AN7.0LA. 

492 4 

R!!SOLUCIÓN disponi&ndo q,,e se e:tpida á 
los ciuda1la11os hermanos Hemández 
Ron, el correspondiente título de adj1i
dicaci61i de terre1ws baldíos. 

Estudos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Riquo
za 1'erritorial.-Caracas: 2-! de junio 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Llenos como han sido pnr loe ciudada
nos Hermanos Hernández Ron, los rrqui
sitos legales en la acusación de dos le
guas cuadradns (L 2) de terrenos baldios 
de cría, denominados "Chuponai," situa 
dos en jurisdicción del Distrito Bravo 
del Estado Miranda, y O.T!iluados en cua
tro mil bolívar(ls (B 4.000) de Deuda 
Nacional Consolidada del 5 por ciento 
anual; el Presidente de la lwpública, con 
el voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expi~a á los int~re~ado_s c,l corres
pondieute titulo de adJuo1cac1ón. 

Comuníquese y pubUqueso. 

Por el Ejecutivo Federnl, 
NrnoLÁs A1,zOLA. 

492 5 

LEY del Ocmgreso de los Estados Unidos 
de Venezuela sobre pensione.~ ci11iles. 

EL CONGRESO 

JJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A rt. 1 • Toda pensión que no reconoz
ca su origen en las leyes de Montepío mi-

litar, Próceres, retiros militares, é inva
lidez, es pensión civil. 

Art. 2• Se a\1toriza al Eje('ativo Na
cional para revi,,ar todas las .pensiones 
civiles acordadas hasta la promulgación 
de la presento ley. fütn revisión se ve
rificará precisamente en el primor semfS· 
tre del próximo ano económico, y tiene 
por objeto reducir, de acuerdo con las 
prescripciones de la pn·se11te ley, toda 
pensióu que exceda de (B 400) cnatro
cientos bolívares. 

Art. 3° El Ejecutivo Nacional cono
cerá de todas lns pensiones civiles acor
dadas, de las solicitndee pendientes en 
las Osmaras Legislativas sobre las mism11s 
pensiones y todas las demás que en lo 
sucesivo se le presenten, y las decretará 
favorablementt-1 siempre qne se llenen 
los requisitos s1guie::tes: 

l• Que la persona que solicito P"ll· 
sión civil haya prestado servicios á 11' 
República, oficial 6 privadamente E>D cual
quiera de los ramos do la Administración 
con entera oabalidad. 

2° Qne el solicitnnte ó a11s herederos 
comprueben que son 11otori11mento pobres 
y necesitan ser ainpurados por la muuifi
cencia nacional. 

Art. 4° Para conceder pension!'s civi
les se tendrá en consideración hab<·rso 
cumplido en el servicio á que se niHere 
la solicitud uu lapso determinado do 
tiempo que se estimará en la forma que 
sigue: 

l• Hssta por quince 11nos la pensión 
será de (B 200) doscientos bolívares m~n
sualos; 

2° Hasta por veinte af!os de (Il 300) 
trescientos bolí vnres mensuales; y 

3° De veinte af!os on adelante 111 pen
sión será de (B 400) cu11trocientos bolí
Tares mensuales. 

Art. ,i• La viuda é hijos del agra
ciado gozarán de la pensión do! can
aante; y el derecho á percibirla so extin
guirá: 

1 ° Por el estado matrimonial do la 
pensionada, á menos que, teniendo ~sta 
hijos menores del cansanto, so compruti
be la neeesicla1l de rE>íreud,ir la pensión 
á favor de dicbos hijos. 

2° Por la mayoridad do los hijos v11-

rones. 
3° Por matrimonio de las hijas. 
Art. 6º Cnando el agraciado en per

sona no sea el que cobra la pensión por 
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éncotilrarsll enfermo 6 impedi,lo, com
probará la supervivencia con la firma de 
la prjmera autoridad civil del lugar en 
que resida., puesta al pié del recibo co
rrespondiente, sin el cual requisito no se 
pagará ésta.. 

.Art. 7• Las ))811:>iones civiles sujetas 
á la retisión qno esbbleeé el artículo 
2• <le esta lay, no· serán pagadas si al 
fenecimiento del IRpso sellalado 011 dicho 
arlícnlo no han sitlo presentadas al Eje
cutivo pura su refrendación. 

Art. 8° Toda solicitud sobre pensio
nes civiles 20 hará por conducto del Mi
nisterio do Relaciones Interiores. 

Art. 9° El Ejecutivo Nacional pre
SP.ntará. anualmente al Congreso en la 
Memoria del Ministerio respectivo, una 
relación circunstanciada dEi las solicitudes 
de que haya conocido, anotando 11\s que 
hayan sido favornblement.e di>~pachadas y 
las que h11yan. sido rechaza1lns. 

Art. 10. So derogan todus las º leyes, 
decretos y resoluciones qne so opongan á 
la presente ley. 

DR.rlo en el Plllncio del Cuerpo Legisl11 · 
tivo Federal, en C11raoa~. á 16 do junio 
de 1891.-Ano 28 <le la Ley y 33 de la 
Fud11ración. 

El Presidente do la Cám11ra del Se
nado, 

L. LEnL n& GoDA. 

El Prcsi1lente de la Cámarn de Dipu
tados, 

S. ÜASA~AS, 

El Sccrc·tario de la Cámara del Se
nado, 

Petlto Sederstromg. 
El Scoretnrio de la Cámara de Dipu

tados. 
Litis A. Blanco Plaza. 

Palacio F11lfcral de Curacas, á 25 de 
jnnio de 1891.-Af!o 28 de 111 Ley y 33 
de 111 Fodernción. 

.Ejecútese y cuí,ll'SO de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDURZA PALA.Oto. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. AGUILERA, 

4926 

DECRETO del Ooiig1·eso de los Esta<l()s Ut1i
d11s de Ve11eeuela, reglamentario de la 
Oort4 de Oa//aciÓ1•. 

FL CQN-GRESO 
DE LOS ESTAD"S UNIDOS DE VENEZUEL.A1 

Decreta: 

TITULO PRIMERO 

SEOCIÓN I 

De la organización de la C01·te y de stts 
fmiciones 

Art. 1° La. Curte de Casación de los 
Estados U nidos de V euezuela, residirá en 
la capital de la República. procederá á ins· 
talarse tan luego corno sean constitucio
nalmente elegidos sus Vocales v se hallen 
presentes en el local de sus sesioors por 
lo menos cinco de éstos, quienes al reu
nirse en el local respectivo, drsignarán 
los que hayan de desempeñar las funcio· 
nes de Presidente, Vicepresidente, Rela· 
tor y Canciller, durante el prim~r año 
constitucional. Esta elección se efectun.
l'á, en lo sucesivo el 20 de febre,o de 
c:.idn año, ó el día más inmediato posible. 

§ El act,i en que consta la instala
ción y las elecciones será registrada. en el 
libro de..Acuerdus de la Corte, se comu
nicará al Presidente de Ja República, y á 
los Presidentes de los Estodos y de los 
Tribunales Supremos de ésto¡:;, y se pu· 
blicará en la GACET.A OFICIAL. 

Art. 2° Cuando la Corte se instalare 
con menos de la totalidad ,de sus miem
bros, convocará á los ausentes ; y mien
tras éstos se incor~oran se completará la 
Corte con 1011 ConJueces qne resultaren 
electos por la suerte, de la lista proveni· 
da en el artículo 10 de tista. ley. 

Art. 3? La Corte tendrá además para 
el despacho, un Secretario, un O.6.cial ma· 
yor, dos amanuenses y un portero elegi
dos por el mismo Uuerpo y amovibles á 
su voluntad . 

Art. 4• Son funciones del Presiden
te: 

1° Presidir el Cuerpo y mantener el 
orden; 

2? Abrir y crear las audiencias y se
siones, pudiendo anti~iparlas y prorro· 
garlas hasta por dos horas; 

·3? Convocar extraordinariamente la 
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